CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL TECNICO DE APOYO EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE ACTIVIDADES I+D ENTRE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID A DESARROLLAR SUS FUNCIONES EN LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS.

Como consecuencia de la Resolución de 30 de Noviembre de 2009, de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, por la que se conceden ayudas para la realización de programas de actividades de I+D entre grupos de investigación de la Comunidad de Madrid, es necesario realizar la presente convocatoria:
BASES DE LA CONVOCATORIA 
Primera.- El objeto de la convocatoria es la contratación de personal técnico de apoyo para proyectos de investigación de acuerdo a la descripción del Anexo I.

Segunda.- Quienes deseen tomar parte en la convocatoria, remitirán la correspondiente solicitud al director del laboratorio PETROLAB (Baudilio Coto, despacho 120-I, ESCET, Tulipán s/n, 28933 Móstoles. MADRID) o a la secretaría del Departamento de Tecnología Química y Ambiental (despacho 143-I, ESCET, Tulipán s/n, 28933 Móstoles. MADRID), por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 38. 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero (en lo sucesivo LRJ-PAC) en el plazo de diez días naturales a partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria mediante instancia debidamente cumplimentada, según modelo que se acompaña en el Anexo II, junto con los siguientes documentos que acrediten que reúnen los requisitos para participar en el presente concurso.
a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de identidad.
b) Currículum Vitae documentado y acreditado.
c) Fotocopia compulsada de la Titulación Académica, requerida para cada una de las contrataciones a las que vaya a optar en esta presente convocatoria.
Tercera.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y en el plazo máximo de 10 días naturales, se publicará en el tablón de anuncios del Departamento de Tecnología Química y Ambiental y en la página web de la Universidad Rey Juan Carlos http//www.urjc.es (Investigación/Convocatorias) la lista provisional de admitidos y excluidos, indicándose respecto a estos últimos, la causa de exclusión.
Desde el día siguiente a la publicación de la adjudicación provisional, se subsanarán en el plazo de 5 días indicando en la solicitud el motivo de la exclusión.
Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, se dictará Resolución aprobando la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la forma anteriormente establecida. Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso en los términos previstos en el artículo 107 de la LRJ-PAC.
Cuarta.- La evaluación de las solicitudes se llevará a cabo por la Comisión que estará formada según Anexo III de la presente convocatoria.
La Comisión seleccionará a los candidatos siguiendo el cumplimiento de los criterios del Anexo I del puesto.
Quinta.- La Comisión que figura en el Anexo III de esta convocatoria deberá constituirse dentro de los diez días siguientes a la publicación de esta convocatoria. En dicho acto, el Tribunal valorará a los candidatos, según los criterios que deberán ser cumplidos según el perfil de la plaza y el perfil del candidato, haciendo públicos dichos criterios para su valoración en el presente concurso.
Sexta.- El candidato propuesto para la provisión del contrato deberá presentar, en plazo de los diez días siguientes de su adjudicación en el Servicio de Investigación de esta Universidad o por cualquiera de los demás procedimientos señalados en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC los siguientes documentos:
a) Fotocopia compulsada de D.N.I. o documento equivalente de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Fotocopia compulsada de Cartilla de la Seguridad Social

c) Fotocopia compulsada de la Titulación requerida

d) Aportación de datos bancarios para su entrada en Nómina.

Séptima.- Contra los actos administrativos que se deriven de esta convocatoria podrán recurrir los interesados en los casos y formas previstos en la ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si bien las evaluaciones de los criterios del Anexo I serán inapelables, en el sentido de que el interesado no podrá instar una nueva evaluación por desacuerdo con el contenido de la misma.
Móstoles, 21 de Enero de 2010
Baudilio Coto García
Director del laboratorio PETROLAB.
ANEXO I

CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO DE TRABAJO DE PERSONAL CONTRATADO PARA UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN
PUESTO Ref: S2009/ENE-1743-PETROLAB
Proyecto: Producción de combustibles limpios para transporte a partir de residuos agro/forestales y oleaginosos
Referencia: S2009/ENE-1743
Investigador principal: Baudilio Coto García (PETROLAB)
DENOMINACIÓN: Personal Contratado 
TITULACIÓN REQUERIDA: Técnico Superior en Análisis y Control
OTRA FORMACION:
EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia mínima de 1 año en laboratorios de análisis.

DURACIÓN DEL CONTRATO: 10 meses, con posibilidad de prórroga en función del rendimiento, hasta la finalización del proyecto.
CATEGORÍA TECNICO ESPECIALISTA 
PLAZAS: 1
HORARIO: JORNADA CONTINUADA DE 7 HORAS
PERFIL DE LA PLAZA: Tareas  a desarrollar:
Tareas de carácter general

(1) Gestión del laboratorio PETROLAB.
· Control de pedidos de material fungible
· Control de gases del laboratorio
· Control de la limpieza del laboratorio
(2) Supervisión de los equipos que integran el laboratorio PETROLAB.
(3) Encargado de hacer cumplir las normas de buenas prácticas en el laboratorio.
En este sentido el técnico contratado será miembro de la Comisión de Seguridad del Grupo de Ingeniería Química y Ambiental.
Tareas específicas

(4) Organización y realización de ensayos de caracterización de combustibles, crudos y fracciones disponibles en el laboratorio PETROLAB.
ANEXO II

PETROLAB, UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS
DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO CONVOCADO A CONCURSO
CÓDIGO PUESTO: S2009/ENE-1743-PETROLAB
Denominación:
Fecha de Resolución de convocatoria: 

I. DATOS PERSONALES
Primer Apellido.
Segundo Apellido.
Nombre.
D.N.I./Pasaporte.
Nacionalidad.
Fecha de Nacimiento.
Localidad Provincia.
Domicilio.

Teléfono.
Correo electrónico.
Móvil.
Municipio.
Provincia.

Código Postal.
II. DATOS ACADEMICOS 
Títulos y Fecha de obtención.
III. EXPERIENCIA LABORAL.

Contratos previos y duración de los mismos.
DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA:
El abajo firmante, Don/Doña………………………………………………………………………………….
SOLICITA: Ser admitido EN LA PRESENTE CONVOCATORIA.

DECLARA: Que son ciertos cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.
En Móstoles, a…………………………………….
Fdo:
ANEXO III 
PUESTO: Ref. S2009/ENE-1743
Denominación: Personal Contratado. Categoría: TECNICO ESPECIALISTA
Plazas: 1

Horario: Jornada de 7 horas, sin jornada partida
Composición de la Comisión
Presidente Titular: Baudilio Coto García
1º Vocal Titular: Juan José Espada Sanjurjo
2º Vocal Titular: Gabriel Morales Sánchez
